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M E M O R A N D O 

*20230130132523* 
20230130132523 

 
OAJ 
 
Bogotá D.C., 01-09-2023 
 
 
PARA:  VICEMINISTROS, DIRECTORES, SECRETARIA GENERAL Y JEFES DE OFICINA 
 
DE:  OFICINA ASESORA JURÍDICA 
 
 
ASUNTO: Agenda regulatoria año 2024.  
 
 
Cordialmente nos permitimos manifestar a ustedes que de acuerdo con lo regulado por el Artículo 2.1.2.1.20. del Decreto 
1081 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República." 
modificado por el Artículo 3 del decreto 1273 de 2020, al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, le corresponde 
llevar a cabo la elaboración de la Agenda Regulatoria, en la cual se deben incluir los proyectos de regulación que 
previsiblemente se expedirán dentro del sector de su competencia para la vigencia 2024. 
 
Razón por la cual, se solicita su amable colaboración en el diligenciamiento del formato dispuesto por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, con la información de las propuestas de Decreto que se llevaran a cabo dentro de 
la vigencia ya mencionada. 
 
Igualmente, se solicita que esta información junto a la justificación técnica se remita a la Oficina Asesora Jurídica a 
más tardar el día 22 de septiembre de 2023, con el fin de validar la idoneidad jurídica de los proyectos que se pretenden 
introducir en la agenda normativa. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación debe realizar la publicación final 
de la misma a más tardar el día 31 de octubre de 2023, fecha máxima estipulada por ley para publicar la Agenda 
Regulatoria. 
 
En espera de su pronta respuesta. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANDREA CAROLINA ÁLVAREZ CASADIEGO 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Anexo: Formato de Agenda Regulatoria dispuesto por el Departamento Administrativo de Función Pública  
Elaboró: Lady Julieth Garzón Prieto / Profesional Universitario / Oficina Asesora Jurídica. 
 


